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APRUEBA CONTRATO DE PRESTACION DE
SERVICIOS A HONORARIOS DE EXEQUIEL DE LA
RIVERA ARELLANQ

DECRETONO $17
.HILLAN vlEJo 

n 5 r-EB z(J1§

VISTOS:

1.- Las facultades que me confiere la Ley N"18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades refundida con sus textos modificatorios.

CONS!DERANDO:

1.- Las facultades que me confiere la Ley
N"18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades refundida c«in sus textos
modificatorios.

. 
CONSIDERANDO:

El memorándum No 46 de fecha 1010212016 de la
Directora de Desarrollo Comunitario quien solicita elaboración de contratos

La necesidad de contar con personal a honorario.

Contrato a honorario

DECRETO

APRUEBASE, la prestación de servicios a

Honorarios a don EXEQUIEL DE LA RIVERA ARELLANO C.l. No 10.355.626-0
como se indica

En Chillán Viejo, a 12 de Febrero de 2015, entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo, RUT
N' 69.266.500-7, Persona Jurídica de Derecho Público; Representada por su Alcalde(s) Don
Ulises Aedo Valdés , Cédula Nacional de ldentidad N" 9.756.890-1, ambos domiciliados en calle
Serrano N" 300, Comuna de Chillán Viejo, y por otra parte Don Exequiel Antonio de la Rivera
Arellano Cédula Nacional de ldentidad N'10.355.626-0, fecha de nacimienlo2511011971, de
Nacionalidad Chileno, de estado civil soltero , domiciliado en Angel Parra# 14 , Chillan Viejo se
ha convenido el siguiente contrato de Prestación de Servicios.

Primero: Los servicios que Don Exequiel Antonio de la Rivera Arellano prestara a la llustre
Municipalidad de Chillan Viejo, los ejecutara en la Dirección de Desarrollo Comunitario, ubicada
en Serrano No 300 de Chillón Viejo, de ocuerdo ol D.A. N" ó7 de fecho l2l01l20ló que
opruebo Progromo Deportivo

o Arbitro torneo Regional de Karate Copa Chillan Viejo

Se designa como encargado de Control de las Actividades y Asistencia al Servicio a Doña
Alejandra Martfnez Jeldres Directora de Desarrollo Comunitario, quien deberá velar por el
cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente contrato.

Tercero: La Municipalidad pagará a Don Exequiel Antonio de la Rivera Aretlano la suma de
$160.000.- impuesto incluido, esto, contra presentación de lnforme de Actividades Diarias, Boleta
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de Honorarios y Certificado de Cumplimiento de la Directora de desarrollo Comunitario o quien
la subrogue.

Cuarto: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esencial a esta cláusula,
que el presente contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que se otorgan a la
Municipalidad por el Artículo Cuarto de la Ley 18883, por lo que Exequiel Antonio Rivera
Arellano no tendrá la calidad de funcionario Municipal, a si mismo no será responsabilidad del
Municipio cualquier accidente, hecho fortuito y otro que le acontezca, en el desempeño de sus
funciones, pero si estará afecto a la probidad administrativa establecida en el artículo 54 de la
Ley N' 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado.

Quinto: El presente contrato se realizara el dÍa 13 de Febrero de 2016

Sexto: Se deja constancia que el prestador de servicios declara estar en pleno conocimiento de
la Ley N" 20.255, y de las obligaciones que dicha norma le impone.

Séptimo: lnhabilidades e lncompatibilidades Administrativas. El Prestador de Servicios a través
de declaración jurada señaló no estar afecto a ninguna de las inhabilidades e lncompatibilidades
establecidas en el artículo 56 de la Ley N' 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales
de la Administración del Estado, que pasan a expresarse:

Tener vigente o suscribir, por si o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a doscientas
unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán de Viejo.

Tener litigios pendientes con la Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se refieren al
ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado
de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive

lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes y socios
titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuando ésta
tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas unidades tributarias mensuales
o más, o litigios pendientes, con el organismo de la Administración a cuyo ingreso se postule

Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consaguinidad
y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los funcionarios directivos de la
Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de Jefe de Departamento o su equivalente,
inclusive.

Estar condenado por crimen o simple delito.

Octavo: Prohibiciones. Queda estrictamente prohibido que el Prestador de Servicios utilice su
oficio o los bienes asignados a su cargo en actividades político partidistas o en cualesquiera otras
ajena a los fines para los cuales fue contratado tal como lo señala el artículo 5 de la Ley N'
19.949.

Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

Noveno: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios de el Prestador de
Servicios, asícomo en caso que él no desee continuar prestando sus servicios a la Municipalidad,
bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión, sin que exista el derecho
de cobro de indemnización alguna, reservándose la Municipalidad el derecho a poner término
por anticipado de este contrato en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de
causa.
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Decimo: todos los efectos legales derivados de este contrato, las partes fijan su domicilio en
Chillán Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Justicia.

Undecimo: El presente contrato se firmará en 5 ejemplares igualmente auténticos quedando 4
copias en poder de la llustre Municipalidad de Chillán Viejo y un ejemplar en poder del Prestador
de Servicios.

3.- IMPUTESE el gasto que corresponda a la
cuenta No 21.04.004 del presupuesto municipalvigente

ANOTESE, COMUN¡QUESE Y ARCH¡VESE.

lnteresado.
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CONTRATO DE PRESTAGION
DE SERVICIOS A HONORARIOS

!1 !]ti]ta¡ Viejo, a 12 de Febrero de 2015, entre la llustre Municipalidad de Chitlán Viejo, RUT
N" 69.266.500-7, Persona Juridica de Derecho Público; Representada por su Alcatde(s) Don
Ulises Aedo Valdés , Cédula Nacional de ldentidad N' 9.756.890-1, ambos domiciliados en calle
Serrano N' 300, Comuna de Chillán Viejo; y por otra parte Don Exequiel Antonio de la Rivera
Aretlano Cédula Nacional de ldentidad N" 10.355.626-0, fecha de nacimiento 2't1Ot1g71, de
Nacionalidad Chileno, de estado civil soltero , domiciliado en Angel Parra# 14 , Chillan Viejo se
ha convenido el siguiente contrato de Prestación de Servicios.

Primero: Los servicios que Don Exequiel Antonio de la Rivera Arellano prestara a la llustre
Municipalidad de Chillan Viejo, los ejecutara en la Dirección de Desarrollo Comunitario, ubicada
en Serrano No 300 de ChillÓn Viejo, de ocuerdo ol D.A. No ó7 de fecho i2/Ot l2otó que
opruebo Progromo Deportivo

o Arbitro torneo Regionalde Karate Copa Chillan Viejo

Se designa como encargado de Control de las Actividades y Asistencia al Servicio a Doña
Alejandra Martínez Jeldres Directora de Desarrollo Comunitario, quien deberá velar por el
cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente contrato.

Tercero. La Municipalidad pagará a Don Exequiet Antonio de ta Rivera Areltano la suma de
$160.000.- impuesto incluido, esto, contra presentación de lnforme de Actividades Diarias, Boleta
de Honorarios y Certificado de Cumplimiento de la Directora de desarrollo Comunitario o quien
la subrogue.

Cuarto: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esencial a esta cláusula,
que el presente contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que se otorgan a la
Municipalidad por el Artfculo Cuarto de la Ley 18883, por lo que Exequiel Antonio Rivera
Arellano no tendrá la calidad de funcionario Municipal, a si mismo no seiá responsabilidad del
Municipio cualquier accidente, hecho fortuito y otro que le acontezca, en el desempeño de sus
funciones, pero si estará afecto a la probidad administrativa establecida en el artíiulo 54 de la
Ley N" 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado.

Quinto: El presente contrato se realizara el dÍa 13 de Febrero de 2016

Sexto: Se deja constancia que el prestador de servicios declara estar en pleno conocimiento de
la Ley N" 20.255, y de las obligaciones que dicha norma le impone.

Séptimo: lnhabilidades e lncompatibilidades Administrativas. El Prestador de Servicios através
de declaraciÓn jurada señalÓ no estar afecto a ninguna de las inhabilidades e lncompatibilidades
establecidas en el artículo 56 de la Ley N" '18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales
de la Administración del Estado, que pasan a expresarse:

Tener vigente o suscribir, por si o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a doscientas
unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán de Viejo.

Tener litigios pendientes con la Municipalidad de Chillán ,,",o, , menos que se refieren al
ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes haita el tercer grado
de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive

lgual prohibiciÓn regirá respecto de los directores, administradores, representantes y socios
titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de iociedad, cuando ésta
tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas unidades tributarias mensuales
o más, o litigios pendientes, con el organismo de la Administración a cuyo ingreso se postule
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Tener calidad de cónyuge, hiJos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consaguin¡dad
y segundo de afin¡dad inilusive respecto de las autoridades y de los funcionarios directivos de la

iiilunicipalidad de Chillán Viejo, hasta el n¡vel de Jefe de Departamento o su equivalente,

inclusive.

Estar condenado por crimen o simple delito.

Octavo: Prohibiciones. Oueda estrictamente prohibido que el Prestador de Servicios util¡ce su

oficio o los b¡enes asignados a su cargo en actividades polft¡co partidistas o en cualesqu¡era otras

a.jena a los fines pará los cuales fue contratado tal como lo señala el articulo 5 de la Ley N'
19.949.

Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su c.ontrato.

Noveno: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios de el Prestador de

Servicios, asl como en caso que él no desee continuar prestando sus servicios a la Mun¡cipalidad,
bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su dec¡siÓn, sin que exista el derecho
de cobro de indemnización alguna, reservándose la Mun¡c¡palidad el derecho a poner térm¡no
por antic¡pado de este contrato en forma unilateral en cualquier momento y s¡n expresión de
causa.

Decimo: todos los efectos legales derivados de este contrato, las partes frjan su domicilio en

Chillán V¡ejo y se someten a la jurisdicc¡ón de los Tribunales Ordinarios de Justicia.

Undecimo: El presente contrato se firmará en 5 ejemplares ¡gualmente auténticos quedando 4

copias en poder de la llustre Municipalidad de Chillán Viejo y un ejemplar en poder del Prestador
de Servicios.

En señal de aprobación para constanc¡a f¡rman:

EXEQUIEL DE L VALOES
RUT N' 1O-

DISTRIBUCION

Contraloría, Secretaria Munic¡pal, Ca

)


